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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
APVEBTSNCIA ÜFJOIAL 

I.nego que los Sres. Alcaldes y Secre* 
t iriofc reciban los números del BOLETÍN 
ÍÍW correspondan al, distrito, dispondrán 
que se fije nn ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re-
•Acó del número siffmente, ' ' 

L o a Secretarios cuidarán de conserrar 
es BoLBTiíras coleccionados ordenada-
•ítnte, para so enenadernación, que de* 

b rá Terificarse cada año. 

8E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Dipatacidn provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año. a los particulares, pagadas al solicitar la sosenpetón. 
Los pagos de fuera de la capital se fiarán por libranza del Giró mútno, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la facción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

. Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLSTÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Jugados municipales, sin distinción, di ex pesetas al afto. 
... Número soelto, veinticinco céntimos de peseta. r 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada líneade insercUn. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de ' 
la ComúSón'provínctal, fecha 14 de diciembre de 1906, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afto, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLBTINES OFICJALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, ae abonarán con arreglo a l a tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
8; U . el Bey Don Álfonm X I I I 

•.q. D. « . ) . »• U . 1» B a i u D o U 
Viotori» Eugenia, 8. A . E . al Prin-
tip» de Aatniiu e Infanta»• y de-

, E4a pereonu de 1» A n g u U Beal 
Familia, continian ain novedad en" 
tu importante salud. ~ 

' 'Gaceta del di» 2 de mayo de 1986.) 

| Ministerio déla Gobernación 
. -¿MAL tmmty 

El Eeal decreto-ley de 6 de sep-
i tiembre dé 1926 ordenó la oonstita-, 
, ción en cada provincia, excepto en 
I Kavarra, ele ún Colegio oficial del 

Secretariado local, • de los que w-
rían miembros obligadamente loe 
Secretarios de las Diputaciones pro-

1 vinciales, da las Mancomunidades 
municipales y de los Apuntamientos 
integrantes dé la provincia, debien
do tener; su -residencia oficial estos 
Colegios eñ la capital de la provin
cia respectiva. . 

Más tarde, por Eeal orden de I I 
de Diciembre de 1926, fué impuesta 
la obligación de formar parte de es
tas Corporaciones oficiales a loa in
terventores de fondos y Jefes de las 
Secciones provinciales de Presu
puestos municipales, para lo cual se 
constituirían en dichos .Colegios 
Secciones con la denominación de 
«Interventores de Fondos* con de
recho a tener representación en la 

I Junta de Gobierno, a cuyo fin »e 
I ampliaría el número de Vocales que 

señala el artículo 4.° del Eeal de-
| creto-ley de referencia. 

Deseoso el Gobierno de que estos 
! organismos respondan al objeto de 
su creación y puedan prestar el 
servicio que se puntualizaba en el 
preámbulo del citado Deoreto-ley, el 
Ministerio de • la Gobernación cum
pliendo con lo ordenado en el ar-

I «culo 8.° de aquella soberana dispo-
81ción, ha 3e abrir una información 
Previa entre estos Colegios, como 
»>edio para llegar a la redacción del 
reglamento general que ha de re-
gulsi la vida y funoionamento de 
HMllos; y cun el fin de que tal dia

posición reglada pueda llevarse a. 
cumplido término, 

S. M . el Bey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer: 

1.° Que en las provincias donde 
no se haya constituido aún el Cole
gio de!Secretariado local, en la for
ma que dispuso el Decreto de 6 de 
septiembre' de 1926 .y Eeal orden 
de 11 de diciembre del: mismo año, 
se constituyan en el término de nu 
mes, a partir de la publicación de' 
esta Eeal orden en la Oaceki de Mar 
drid, debiendo los Gobernadores ci
viles dar cuenta a este Ministerio de 
haber'sido "cumplida esta disposir 
c i ó n . , : , _ f c ' V . ^ 

2:° Que teniendo en cuenta los 
Colegio» del. Secretariado, local el 
espíritu y fines del Eeal deoreto-ley 
de su constitución, acodan al Minis
terio de la Gobernación a la infor
mación eaoritai que por término de 
dos meses queda abierta en este De
partamento, y la cual comprenderá: 

l . " Cuantas observaciones consi
deren pertinentes para el desarrollo 
de los mismos, fines prácticos de su 
creación, mejoras que puedan intro
ducirse en ellos, compatibles con el 
derecho municipal y provincial, y 
aquellas otras experiencias que ha
ya evidenciado la práctica como in
dispensables parasu funcionamiento, 
así como también las medidas que 
consideren indispensables para la 
defensa, prestigio y dignificación 
del Cuerpo; y 
- 2.° Los planes e iniciativas que 
para el cumplimiento de los párra-
foe cuarto y quinto del artículo 3.° 
del Red deoreto-ley de 6 de sep
tiembre de 1926; les sugiera su buen 
deseo, asi como los ingresos posi
bles que pudieran obtenerse en be
neficio de los Colegios, con arreglo 
al sistema impuesto por la ley de 
su'creación y cualquier otro medio 
viable y co.apatible con los Estatu
tos municipal y provincial, de con
siderase aquellos insuficientes. 

El plazo de admisión de escritos 
en esta información abierta, empe
zará a regir desde el día siguiente 
de la inserción de esta Real orden 
en la Oaceta de Madrid j Boktmti 
Oficialet de provincia, la cual que
dará cerrada en 30 de junio del pre
sente afio. 

- Los Gobernadores civiles dispon
drán que se inserte esta Beal orden 
en los BoUine» de sus respectivas 
provincias para general conocimien
to.' 

De Beal orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
" Madrid, 83deabrildel926.—Mar
tina Anido. ~~ , / .... 
Seflores Gobernadóree viviles. 

YOactta del dfa 25 de abril dé 1926.) 

Administración 
Central 

DELEGACIÓN DEL GOBLEENO 
EN E L BANCO . DE CRÉDITO 

•'. INDUSTRIAL ; 

AUXILIOS A LAB INDUSTRIAS 
' (B. D. de 34 de enero de 1926) 

. ' Númtroó :•'; 
Se ha dirigido a esta Delegación 

del'Gobiemo la solicitud cuyos prin-
cipales extremos se detallan a con
tinuación: 

I.—Peticionario: «Minero Sidi-
rúrgica dé Ponferrada» S. A . 

lí.—Clase de industria: Explota
ción de minas de hulla en Villabli-
no y yacimientos dé mineral de 
hierro, con explotación del ferroca
r r i l de Tillabhno-Ponferrada. 

III .—Auxil io solicitado: Présta
mo de 14.883.000 pesetas. 

Dicha petición se hace pública 

Sara que los que se consideren con 
erecho a reclamar, en virtud de lo 

diapuesto en el citado Real decreto 

Leu loa de 30 dé abril de 1924 y 
iglamento de 24 de mayo del mis-, 

mo año, contra la preinserta peti
ción, formulen ante esta Delegación 
del Gobierno (Paseo de Recoletos, 6) 
en el plazo de ocho días hábiles, 
contados a partir de la inserción del 
presente anuncio en las publicacio
nes oficiales, la protesta que co
rresponda, razonada, por escrito, en 
ejemplar duplicado, presentándola 
directamente o dirigiéndola por co
rreo certificado. 

Madrid, 23 de abril de 1926.— 
E l Delegado del Gobierno, Carlos 
Caamafio. 

Administración -
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

jüirrA PBOVINCIAL 
DE ABASTOS 

"i- Trigos y harinas . ' . • " 
La Dirección general de Abastos, 

en telegrama-circular de 30 del pa
sado, me dice lo siguiente: j; 
. «Vienen circulando por campo y . 
mercados noticia», encaminadas a ' 

Íireparar especulaciones trigo para-
izando mercados. 
. Extrame V. E. vigilancia para 
que se cumpla Beal orden 9 de julio, 
tasa mínima trigo. Conviene hacer 
público, que esta tasé será sostenida 
con toda energía durante vigencia 
marcada dicKa disposición, y tam
bién desméntir el rumor de que con 
salvados importados año último, 
había entrado en España trigo t r i 
turado. Se comprobó ser esto fal
so; cantidad salvado importada po
dría ser importante como tal, pero 
pequeña la mezcla para perturbar 
mercado trigo en relación necesida
des consumo. .; 

Sírvase dar la mayor publicidad a 
estas aclaraciones.* 

Lo que hago público en este perió
dico oficial para general conocimien
to, debiendo los Sres. Alcaldes ha
cerlo saber en sus términos munici
pales, por medio de bandos; previ
niéndoles que las infracciones a lo 
qiie interesa la referida circular las 
impondré con todo rigor las sancio
nes que determinan las vigentes 
disposiciones de abastos. 

• 
• • 

No habiendo sufrido variación el 
precio del trigo con relación al mes 
anterior, el quintal métrico de hari
na única, en fábrica, sin saco durante 
el mes actual, serik el de 68 pesetas, 
como igualmente el pan de familia 
kilo.67 céntimos, 

i Lo que hago público en este Bo
urel» OROAI. p a n general conqoi-
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miento y ta más exacto cumpli
miento. 

León, 3 de mayo de 1926. 
El Gobernador-Presidente, 

Joté i d lito Jarg» 

l ^ E I I T J A . S 

DON PtO PORTILLA Y PIEDRA, 
INORHIBBO JEFE DEL DISTBITO III-
HEBO DE ESTA PEOTIHCIA. 
Hago saber: Qoe por D. Lorenza 

Bodriguez Castafión, vecino de 
Santa Lucía, se ha presentado en el 
Gohiemo civil de esta provincia en 
el día 29 del mes de enero, a las 
once, una solicitud dé registro pi* 
diendo 46 pertenencias para la mina 
de .hulla llamada ¿Woro, sita en el 
paraje «Cuesta del Burro», término 
y Ayuntamiento de Toreno. Hace la 
designación de las citadas 46 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al K . v.: . 

Se tomari como punto de partida 
el ángulo más al Noroeste de una 
tierra de propiedad dé José García 
Puerto, lindante con el antiguo ca
mino de Villar a Toreno, desde cu
yo punto se medirán. 400 metros al 
al O. y se colocará la 1.* estaca; de 
ésta 600 al N . , la 2.*; de ésta 900 al 
E., la 3.*¡ de ésta 600 al 8., la 4.*, 
y de ésta con 600 se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias soli
citadas.'-: r - • • . i ' . ; -

Y habiendo hecho constar éste 
' interesado qué tiené realizado el de-' 
pósito prevenido "por la Ley, se ha. 

•admitido dichasolipitud por decreto 
del Sr.'Gobernador," sin pérjúioio dé 

..'tércoro.. V.^,-. ;"' . ' ' . ;^;.VÍV/ 
- lió que sé anuncia por medio del. 
presenté edicto para que en'el tér-
mino'de sesenta días, contídos des
de su fechái p u ^ t f p i ^ é n t w ;en él 
Gobierno civil ' sus opósicioiies loa 
que se considérarén^éon' 'derecho' át 
todo ó parte ^del 'téfreño' solicitado,'; 
según previene el i lr t . 28'del'.'B*-' 
glamentb y ' Real '''mdta^iU'jo^ae'' 
•éptiembre dé: ¿912;' :r 
.• E l expedienté'tiene él núm.8.278. 

1 LéiSh, 22 de febiférb de Í 9 2 6 . i - « ó 
Pórittla;' . '..'" '^• [^Z-¡ ' ¡ : ¡ 

Hago saber: Que por D. Julián 
Chachero. Arias, vecino de Tremor' 
de Abajo, se' ha presentado" en el" 
Gobierno civil dé está provincia é¿ 
el dia 2 del" mes de febrero, ai la* 
nueve y cinco, una solicitud dé re
gistro pidiendo 12 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Maria-
Cruz, sita en el paraje « Vauzuélas» i 
término y Ayuntamiénto'déFólgdso 
de la Itíbera. Hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias,' en la 
forma siguiente: ' .. 

Se toinárá como punto de'partida 
el centro de :la boca del transversal 
dé la caducada mina' Encamadóni 
y desde él sé medirán 100 metros al 
N. y se colocará la 1.* estaca; de 
ésta 600 al E., la 2.*; de ésta 200 al 
S., la a."; deésta60Oal O., la 4.*, 
de ésta con 100 al N . , se llegará al 
punto tío partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. • t . 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenté edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qtie se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Begla-
mento y Beal orden de 6 de septiem
bre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.279. 
León 22 de febrero de 1926.—Pió 

Portijla.-. , . 

Anuncio 
Se hace saber que el Exorno, seftor 

Gobernador civil de la provincia, 
ha acordado admitir la renuncia del 
registro de hulla nombrado Constan
cia, núm. 8.273, sita en término mu
nicipal de Carrocera y La Robla, 
presentada por su ^ registrador don 
Benjamín Calleja^ vecino de Pola dé 
Gordón, declarando cancelado dicho 
expediente. 

León, 17 de abril de 1926.=E1 
ingeniero Jefe, Pío Portilla. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
Ejercicio do 1925 a 26 Ma de abril 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes y anteriores, , acuerda asta Corporación conforme previene 
la legislación vigente. 

(Sapltolos 

1. ° 
2. " 
6.° 
6.° 
7o 
8.° 

10. ° 
11. " 
14.» 
18." 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales.. ••.. 
Representación provincial.. 
Gastos de recaudación... . . 
Personal y mater ia l . . . . . . . 
Salubridad e higiene.. 
Beneficencia........ ^ 
Instrucción p ú b l i c a . . . . . . . . 
Obras públicas. 
Agricultura y ganadería.... 
Imprevistos..,..,.. . . . . . . . . 

>: TOTAL.. . . . . . 

CANTIDAD 
Pesetas Cu. 

13.936 96 
4.083 33 

14.166 66 
.9.672 20 
4.166 66; 

110.219 01 
. 6.226 >; 

190.976 93 

' ij^ajaí 
356. 966 49; 

Asciende esta distribución de fondos a las figuradas trescientasbinofaenta' 
y seis mil novecientas cincüénti y áéis pesetas/cuarenta y nueve céntimos. 

León, 17 dé abril de 1926.=«E1 Interventor, S: Bár<¡ma¡ '> / r 
. Sesión de 22 de abril de 1926:=La' Oómisiórt ao'ordó aprobarla y qde' 
se publiqué íntegra en el BÓL¿rfN OFICIAL.=Oúmplasé.=—El Presidente,' 
Faix AgtleUo^M Secratarió/^nfoiuo dd Pozo.=Es copia:.El Interventor, 
A. Bárcma. - '-[ ' . ' • ' -¡••~ •.».':•••••;.'.!.! •-r.-Z'.•... K^v-i^iw, 

COMISIÓN PROVINCIAL 

" 'SECBETABIA.—SÜIONISTBOS 

M a de abril de 1926 
Preoioe'qné la Comisión provincial' 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad,', han- fijado para el 

r abono de los artícalos de stiminis-
tros militares , que hayan sido faT 
cilitadós por los puebloe durante 
él precitado mes. ;::" " :•.'.r 

Arttcúlo» de tummtitros, con reduc
ción cd eütcma 'métrico en tu equi
valencia en raciones: 

' : • - : i r . ' ", ' • ' Ptt. CtS . 

Bación de pan de 63 d e c a - : 
gramos. . . . . : . . . . . . . . . 0 4 3 

Ración dé cebada de 4 kilo
gramos. .1 79 

' Bación de centeno dé 4 k i 
logramos... 1 71 

Bación de maiz de 4 kilo
gramos. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 64 

Bación de hierba de 12 ki 
logramos 800 gramos... 1 66 

Bación de paja corta de 6 k i 
logramos 0 58 

Litro de petróleo ; . . 1 41 
Quintal métrico de carbón.. S 76 
Quintal métrico de leña . . . 4 33 
Litro de vino 0 46 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Beal or

den-circular de 16 de septiembre 
de 1848, la de 22. de marzo dé 1850 
y -deínás * distiósioioneé iJoJtéi-itfrés'; 
^ a i i ^ h ' ' i - f f í ? ^ ' , i ' > ; ' í ' ' ^ ' ' 7 ^ ' ; 1 ' 

León, 24' dé" abnl de' 'fl&e.MEÍ 
Presidente, Félix. Arg«d¡ó:^Bl S»-; 
cretarioi ^Ihtonio'ííeí Iftzo.' — :;' <",); 

Admmistración 
Municipal 

- Álcaldia constitucional de ' '' 
' León .'. ,','•':."''"• 

No habiendo satisfecho sus cuotas 
vario» contribuyentes, corres
pondientes iE,,los meses .de julio !,a' 
marzo, ambos inclusive del ejercicio 
actual, por concepto del arbitrio de 
viviendas insalubres, cuyas.cantida-
des figuran en el presupuesto para 
cubrir las atenciones de este Ayun
tamiento durante el^ejercioio. en 
ourso^ con arreglo a la vigénte Ins
trucción de ..apremios, los declaro 
incursos en el recargo del 6 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, en la 
inteligencia de; que, si en el plazo 
de cinco días, a contar de la fecha 
de este anuncio no satisfacen el dé-i 
bito principal y recargo referido, se 
pasará.por el encargado de seguir la 
ejecución al apremio de segundo 
grado. 

Asi lo proveo, mando, firmo y 
sello, en León, 24 do abril do 1026. 
El Alcalde, F. Roa de la Yuga. 

AUaldla constitucional de 
Balboa 

Se hallam expuestas al público en 
la Secretaría' de Ayuntamiento, las 
cuentas municipales del ejercicio de 
1924 á 25 y trimestre, prolongado 
de mayo de 1924, durante el térmi
no de quincedias podrán ser exami
nadas. . 

Balboa 26 dé abril de 1926.=E1 
Alcalde, Jesús Fernández. 

Alcaldía constitucional de. 
Cubillos del Sil 

. Se halla vacante la plaza de Far
macéutico titular de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 106 pesetasV se anuncia a concur
so para que en el plazo de treinta 
días, loa que al cargo aspiren, pre
senten .sus solisitues documentadas 
en esta Alcaldía. 

Cubillos del Sil a 19 de abril de 
1926.—El Alcalde, Servando Bo
driguez. 

Alcaldtm constitucional de 
Freno de la Vega 

Para su. provisión en propiedad, 
se anuncia a concurso las plazas de 
Veterinario 'municipal, Inspector 
de carnes y de Higiene pecuaria, 
dotada» coa él sueldo anual de 600 
peseta» cada una, bajo las condi
cioné» si^piien tés: 

. 1 . * "Durante él plazo de "treihta 
días,, contados-desde:la publioáoión, 
deteste-.anuncio.en el-BOLETÍN OFI
CIAL̂  -pueden1 solicitar dichos cargos:. 
todo»los españoles mayores de edad 
qne<peeeanel i título dé profésóriVe-.. 
terinario. '' ' ".-.í ''" "v 
í 2.a . A la instancia 'se acompaña- ' 
rán loe documentos que señalan los 
n t i / i ^ & ^ S f t W j f S a art."S!4Í.del 
Reglamento de Einpleádos Munici-
pi\«¡ áe 22 defa^mtp 'de Í924,;cbpia 
simple deltítüip prófesional, visado 
! ^ M ^ i i i i i d ^ \ f ^ ¡ b ^ i f 6f«j 'H¡r 
giette pécúaria'y cerlifica^p aoredi-
tativé,'de ' perfénécér', al Célegip de 
Veteriáimcis dp' la prbyiiicia' dónde 
res¡íiár;".'' '''•y"-„,-'-',''•,['.''?:•', " 
. SI"'-"Todo.' dócii'ménfo que'rio' es-
tayiese 'reintegrado' conforme > la 
ley del Timbre dél Estndp'y Bstátu-
to prpvincial yigentej y los'ex-
pedténtes é|i ^ue^ómiban cualquiera . 
dé las: cbndiciohes 1 / y 2." dé este 
anuncio, se dará' por1 ño presentado. 

Fresno .de la Vega 24 do abril do 
1926;=E1 /tlcaldé, Vicento Marcos, 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Hallándose vacante la plaza (le 
Farmacéutico titular de esto. Ayun
tamiento,', con el sueldo anual <le 
148. pesetas, por prestación do ser
vicios sanitarios, y otras ,148, p»!'11 
pago de medicamentos a los pobu'* 
de la beneficencia municipal, ^ 
anuncia al público por término 'k* 
treinta días, para que durauto 1Ü* 
cuales puedan presentar, los iut;' 
sados los solicitudes correspo; tes acomparmudo a la instancia ^ 
pía del título proíesional y cei'ii^" 
cado de buena conjuctii..* 

Laguna Dalga a 21 do abi'ü '!'' 
1926.—El Alcalde, fe'aus,» :,1'!r 
tínez. 

http://meses
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ALCALDÍA CONS T I T ÜCIO K A L JPE B E HE D O DE yAJLDETUE J A E 
EJECUCIÓN DEL PL4N BE' ÁPSOTECj PABA EL AÁO FORESTAL DE 1925 A 1936 

S U B A S T A D E M A O E R A ? 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de madera» qne se detallan en la 

~ " i Ayuntamiento, en los días y horas que: en la. misma se expresan; rigiendo, 
provechamientos, además de las disposioionés generales de la ley de Montes 

siguiente relación. La subastasecplebrarien la,€¡88^ .Con^^torialde este Ayuntamiento, en los "díasy horas queden la. misma se expresan; rigiendo, 
tantopara'la celebración de estos' afews' como pftra:'la/eje^úcíóñraé Im'apj " ' ' " ' ' ' 0 " 
rigente, las especiales prevenidas a tal efecto. 

• Amero 
1»! nwomti •cii'.n d«l mont* Pueblo a que pertenece 

— r • • 
604 Ardoiñ"y agregados. El-Otero...... 
504 Idem... I ^ e m , , . . . . . . , 
609 Llampazas y agregados.... . . . tas Muñecas., 
509 Idem.. . . . . . . . . Idem. 

en rollo 
E.pecie « » ' ^ « « 

' Uttrot 

t••acfá,ll, 

Eoble.. . 
I d e ^ . . . . 
Idem.. . . 
Idem.». . 

10 
10 
10 
10 

120 
120 
120 
¿3° 

Eubaita 

1. * 
2. » 
I . " 

Presupuesto de indemii-
zaoiones que deberá abo
nar .el rematante al; per
sonal facultativo que las 

ejecute 

Peseta» Céntimo» 

16 
16 
16 
16 

36 
35 
36 
35 

Benedo de Valdetuejar, 20 de abril de 1926.—El Alcalde, P. A. , Eliberto Escanciano. 

. Alcaldía constitucional de 
Villadango». 

El día 18 de mayo próximo, a las 
race horas, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Alcalde o Teniente en quien delegue, 
la subasta paria lá contratación de 
l̂ s obras de la cárcel de tránsito de 
•¡ta localidad,.con sujeción al plie
go de condiciones jque' se halla de 
manifiesto en la Secretada muni
cipal. ; 
vLa subasta se verificará por me

dio de.pliegos cerrados,' presentados 
en acto dé la . misma y durante el : 
plazo de media Hora, siendo condi-. 
ción necesaria'qne las'proposiciones -, 
M ajusten al .modelo que'a conti-; 
imación se publica y que cftd^jjjra-, 
gó contenga,'además." de: la'propof.'.' 
sición, el resguardo que acredite la 
contitución dol depósito provisio
nal en la Depositaría municipal, de 
25 pesetas, importe del 6 por 100 
del tipo-base dé la subasta qne es 
ríe quinientas pesetas (500), y la, 
cédula personal "del licitador. • 

Guando un licitador presente más 
íe un; pliego, bastái* que en cual
quiera de los qiie présente, acompa
ñe éstos dos últimos documentos. 

La obra se adjudicará a la propo
sición más ventajosa entre las admi
tidas, y si entré ellas hubiera dos o 
más iguales, más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto, se veri
ficará licitación por pujas a la llana 
'luíante el término de quince minu
tos ente sus autores, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, 
«e decidirá por sorteo la adjudica
ción provisional dél remate. 

Modelo de'proposicián 

D. F . de T. y T., vecino de . . . . . 
'lomiciliado en . . . . . enterado del 
pliego de condiciones qne ha de re
gir en la subasta para la contrata
ción de las obras< de. la cárcel de 
tránsito de Viíladángog, se compro
mete a realizarlas con sujeción al 
citado pliego de condiciones por la 
cantidad de . . . . pesetas, (en letra). 

ViUadaugos a 22 de abril de 1926. 
¡'-i Alcalde accidental, Ambrosio 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Ortigo 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años; 
"el mozo Agjstin Castro Cabero, 

hermano de ̂ ranoisoo Castro, Cabe-1 
ro, del r¿émpla¿o de 1923, por1 este' 
Ayuntamiento, y disfrutando éste. 
prórroga de primera clase, caso 1..°, •y 
art. 265 de la vigente l'éy de Quin
tas, se. publica el presente anuncio 
a los efectos, de la citada Ley, para 
que aquellas personas que tengan 
noticia del actual paradero de dicho 
Agustín, lo ponga en conocimiento 
de esta Alcaldía, a los efectos del 
expedienté de que queda hecho mé
rito. 
:, Villarejo de Orbigo, a 26 de abril, 
de 1926. = E1 Alcalde, Vicente 
Gordón. 

Junta vecinal de Llamas 
E l dip 8 del. mea .de mayo- próxi

mo, á las doce, y en la casa del pue
blo de Llamas, tendrá lugar la ce
lebración de la primera subasta de 
maderas dé roblé de monte público 
dé este pueblo, consistente en .10 
metros cúbicos de roble, • consigna
dos en él plan de aprovechamientos. 

Llamas 22 de abril de 1926.-tEl 
Presidente, Samuel Coello. :-.' 

Junto vecinal del Páramo del Sil 
Se halla de manifiesto al público, 

en casa de D. Benjamín López, por 
término de 15 días, a fin de óir re
clamaciones, el reparto general for
mado por lai Comisióft repartidora, 
nombrada por el Pleno dé"- la! Junta 
vecinal, para atender a los gastos 
extraordinarios, mostrándose parte 
del pleito, acordado por el mismo, 
con fechas 10 y 15 del actual, en de
fensa de sus intereses comunales, 
contra el pueblo de Salentinos qué 
lo ha promovido. 

Páramo del Sil, 26 de abril de 
192t!-=El Presidente José Alvarez. 

Administración 
— de Justicia 

... Juzgado de l . " instancia de Riafto 

" EDICTO 
En virtud de lo acordado en los 

autos ejecntivos seguidos en - este 
Juzgado por el Procurador D. Aga-
pito García Diez, en nombre de don 
Benito Redondo Martín, vecino de 
Alba de los Cardaflos, contra clon 
José Liébana García, vecino, do los 
Espejos, sobre pago de . cuatro mil 

•pfíseíáai interés y costas, se sacan a 
pública subasta por tercera vez,' sin 
sujeción a üpo, por término dé yeiñ-' 

(ttí díás, ' y 'en 'las 'oóndiciOnes ¿[né" 
liiego se dirán, las fincas siguientes: 

1. " ' Una casa-fábrica dé luz éléc- ' 
trios, sita en el casco- del pueblo de 
los Efegejqs, V i m l l a 'dél.'rió lEsla, ¡ 
compuesta'. de''principal/ y"primer 
piso y opn varias habitaciones (Je 
alto y bajo, cubierta de 'teja,' con un 
salto (Je aguacen ,el interior para la 
turbina qtié deearrollá la luz eléc
trica 'yjinijlé dé^aliéntaaPpníeqte, 
trece metros y dé Sur a Norte,* diez i 
metros, siendo su total dé éiéittío 
treinta metros. .cuadrados^ y ; linda' 
por. ía' derecha, entrando con aútó-
jario, de lá misma casa y . cauce de 
presa; izquierda, terreno de - la casa 
y presa de la misma; espaliU,. con 
anto^'ano.de'la' misma . c ^ y ^ í r a n t e „ 
camino; valorada' en siete 'ifjXjS* 
«S1^8- • í;" ^ ^ V ' r ' - ' : ' 

2. * Una presa ó canee de agua, 
con su puerto a lo cimero, con una ' 
extensión de sésenta'metros de lar
go por uno ochenta de ancho) én su 
mayor parte revocado de céméntó, y 
linda, no siendo la parte .que cubre 
la casa, poi-todos aires con terreno 
común; yalórada en mil pesetas.'"' : 

Cuyos' bienes embargados' como 
dé la .pto¡¡ief&d del deudor se ponen 
en venta pañi pagar al acreedor el 
principal y costas, habiéndose se
ñalado para que tenga lugar el re
mate el día veintidós de mayo ve
nidero, á las once horas, en la sala 
de audiencia de esté Juzgado. 

8e advierte al. público que no 
existen títulos de propiedad, que
dando a cargo del rematante suplir 
esta falta, practicando las' diligen
cias necesarias para la inscripción 
en el Registro de la propiedad; que 
la subasta tendrá lugar con siíjéción 
a lo dispuesto en el artícalo mil 
quinientos fleis de la ley de Enjui
ciamiento ^ i v i l , y que para tomar 
parte en ella ha de consignarse 
previamente, cantidad igual al diez 
por ciento, cuando menos del valor 
de los bienes en la mesa del Juzga
do o en la Sucursal de la Caja gene
ral de depósitos. 

Riafto, veinticuatro de abril de 
mil novecientosveintiséis.=_EI Juez, 
de primera instancia, J. Manuel 
VázíjUesí Tamai!u,s.=El Secretario 
jmlicial, Lindo. Luis Rubio. 

Don j jü is Gil Mejuto, Juez de ins-
tracción; dé..esta villa y snpar-

'"--','tido.^-, ; 
[ifágo saber: Que en sumario pen

diente en este Juzgado con el nú
mero 26 dé orden en el afio actual, 
rpor hurto de varíe» efectos, de:la 
..casa '.del^vecino' que .fué de Teieira, 
'Prudenció Rellán López, al falleci
miento de teste, ocurrido el 2pi de 
niáyb újtim'o, se acordó ofrecer I M 
acciones de dicho sumario a los efec
tos 'dél art. ¿(H de la .ley. de Enjai-

f iwmiento criminal, al hennano.del 
'rúdencio, llamado Eusebio Rellán 

'^López, que se halla ausente en.ig-
Jaórado paradero a medio del presen
te edicto que se insertará en el Bo-
LBTÍN OFICIAL de esta provincia. : 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, se. expide el presente para su 
inserción en el BOLETIH OFICIAI d» 
esta provincia.., . , • 

JJado en Villafranca del Bierao, 
yfbnt '2p de.l926.=Lnis Gil Me
juto.=E1 Secretario, Gonsalo Ibg-
dalena. .', -; ,' :•" 

: '• Juzgado municipal de Benuza 
Don Plácido Fernández Rodríguez, 

Jaez suplente, en funciones del 
Juzgado municipal de Benuza. 
EÉágo saber': Que habiendo quedar 

do desierto la yacánté'de Secretario 
supléiité'ánúnciada én el Bourabl 
OFICUL núm, 56/ de 6 de noviem
bre de 1926,' se anuncia nuevamente 

, a,!' público por término' de quínéa 
días, a contar de sil publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para proveerla con arreglo a lo pre
venido, en el Reglamento aprobado 
Ippr .Eéal'decreto de 10 de abril ¿Se 
1871, debiendo los ihteresaaos pre
sentar sus' solicitudes debidamenjbe 
reintegradas en este Juzgado, acom-

| pañadas de los documentos que exi
ge el capitulo 2.° del citado Regjlfc-

¡ mentó. 
I Su censo es de 2.484 habitantes y 
i sin más retribución que los derechos 
í de arancel. 

Dado en Benueza, a 3 de abril'de 
1926.=EI Juez, Plácido Fernández. 
El Seci-otario, Rufino Rodríguez! 

Para el día 9 del corriente a las 
tres de la tardo, so amencia el puer
to tío viogo do VilUuTOiiilo y bbea-

, prosa hnstn el quillón de Esperanza 
j Blanco, de Rederos.=E1 Presiden-
' te, Eleuterio Blanco. 

m 
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Don Angel Báiroeta y Fernánde» de Lienorés, Jnea do 1.* InsUnoi» e Instracoién de lá ciudad de Astorga y ta partido. 
Hítgo saber: Qne a efectos de lo preceptuado en el articulo 18 del Beal decreto de 29 de mayo de 1911, y habiendo de precederse por la Junta, 

a tenor del mismo constituida, a la destrucción por medio del fue^o de loa procesos omles y criminales, y los expedientes gubérnativos fenecidos, se 
anuncia para interés de las partes o de sus herederos que los referidos asuntos fenecidos son los siguientes: 

'Nflmero 
•' de 
orden C L ' A S E D E L A S U N T O PARTES QUE EN É L INTERVINIEBON Fecha de la inooaooión 

« 1 

432 

488 

484 

436 
436 

437 

438 
439 

440 

441 

443 
448 

446 

^4*5 ' 

447 
448; 

449 

460 
461 
463 
463 
464 
466 

466 

467 

468 

46» 
460 
461 
463 
463 
«64 
466 
466 
467 
468 
469 
470 
471 

473 

47» 
474 
476 

476 
477 
478 

479 
480 

Oausa contra Tomás González por desacato, al Alcalde de 
Benávides. 

Causa contra el vicario de Bnsuelo, sobre manifestaciones 
contra el Gobierno, hechas en el ofertorio de la misa. 

Querella interpuesta por D. Manuel García Fuente, contra 
Miguel Fernández, sobre desobediencia. 

Ejecución. > 

Interdicto de recobrar. 
Interdicto de recobrar. 

Causa contra Pedro Garoia y Fidel Alonso, por falsedad 
en documento público. 

Causa contra Gabriel Pinos, sobre tentativa de violación. 
Pleito sobre el patronato de Santa Catalina, fundado en la 
" iglesia de Villares de Orbieo. 
Pleito sobre mejor derecho al vinculo de Santa. Catalina 

en la parroquial de Villares, por fallecimiento de su úl
timo poseedor. 

Causa por robo y asesinato de José Cobo, contra Sebastián 
González. - i 

Causa por incendio del monte lia Chana Porqueros. | 
Oausa contra Angel Domingo, y otros, por palabras sub-. 
* .versivas. 
Causa por robo en la iglesia de Tabuyo, contra Domingo! 
• de vega, y otros.. 

Causa contra Manuel Valero, de Piedrafita,'y otros, por 
delitos cometidos en el ejercicio de su careo de concejal. 

Causa contra Ezequiel Hateo e Ildefonso Alonso, por le
siones causadas a Domingo Alonso. 

Causa por rebelación de secreto. ' . • •. • 
Tercería deducida por Ramona Miguélez, contra Bernardo 

'Alonso • . . . •:" ' '••>".," ~'•- ••. 
Civi l . 

Causa-contra Agustín Garoia, y otros, por rebelión. 
Causa por corte de hilos- telegráficos de León a Astorga. 
Causa por robo contra Gregorio Alonso, y otros. 
Causa por rebelión Cariista, contra Matfaa Carbajo. ! 
Causa por rebelión Cañista,' contra Pedro León, y otros. 
Causa por coacción en la persona de D. Inocencio Vega, 

contra Baltasar Sánchez, y otros. 
Causa por. desacato al Alcalde de Andrifieda, contra Juan 

Pérez. 
Incidente de competencia entablado por el Juagado del 
. Distrito de la Universidad de Madrid, pidiendo inhibi

ción del de Astorga, en demanda promovida por Benita 
López; ... . . 

Causa contra Angel Rodrigues, y otros, por lesiones y 
.atentado.. .. • ,•• 

Juicio verbal. . 
Homicidio, contra Tonbio Criado Martínez. 
Estafa contra los individuos del Ayuntamiento de Truchas. 
Conspiración contra Bonifacio Alonso, y otros. 
Civil sobre nulidad de elección de oficios. I 
Disparos. , 
Rebellón, contra Pedro León, y otros. 
Rebelión, contra Bonifacio Alonso, y otros. 
Rebelión, contra José Fernández, y otros. ] 
Rebelión, contra Ignacio Fernández, y otro. I 
Rebelión, contra Modesto Rodríguez, y otros. , 
Homicidio, contra Agustín Fuentes. ! 
Demanda civil puesta por los capellanes de coro de la ca

tedral, contra José Joaquín Iturriaga. ^ ! 
Menor cuantía. j 

Demanda sobre entrega de bienes. v { 
Menor cuantía sobre reclamación de pesetas. 1 
Concurso de acreedores, testamentaria de D. Laureano Re

baque. 
Reclamación de herencia. 
Menor cuantía sobre pago. 
Desacato al Juez municipal de Castrillo de los Polvazaies, 

contra Domingo de Paz, y otros. 
Protocolos de Pedro Martínez, de Losada. 
Demanda civil sobre aprovechamiento de aguas. 

Por D . Manuel Miguélez, contra D . Santiago Fer-
. Fernándeztjr otros. 
Don Antonio Pérez, contra Simón Martínez, y otros. 
E l Concejo de Valdeviejas, contra José y Tomás 
. : Fuertes, y otros. 

Don Agustín Alonso y D. Narciso Natal. 

José Alonso, y otros. 

Simón Alonso, y otros, contra Pascual de Js Hnerga, 
y otro*. 

Domingo Hermida y Cristina Delgado. 

Manuel Flores, contra Francisco Puente, sobre pago 
de pesetas. 

Tirso Nieto, contra José Antonio, de Soto. 
Manuel Miguélez, contra Pedro Natal. 

Justo Santamarina. 
José Moreira, contra Luis del Estado. 

Toribio Alonso, contra la Comunidad de Religiosas 
de Santa Clara. 

Alio 1877 

1869 

1738 

1888 
1872 

1864 

1866 
1862 

1836 

1865 
1852: 

1882, 

1866-

1855 

1859>. 
1882-
1873 

• 1 8 t ó 

^182¿-
1869 

• 1871 5 

1872 
•.1869: 

186» 

' 1871: 

1865 

1877 

1878 
1896 
1874 
1868 
1869 
1793 
1876 
1869 
1869 
1869 
1869 
1869 
1874 

1776 

1883 
1846 
1886 

1880 
1874 
1864 

1890 
1726 y otros 
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